
-COMPAÑIA DE TAXIS BAZAN VENEGAS VENEBAZ S.A. 

Pedro Carbo, 20 de Junio del 2018 

Señor 

BAZAN VARGAS ERNESTO ELIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato comunicarle a Ud., que la Junta General de 

Accionistas de la COMPAÑIA DE TAXIS BAZAN VENEGAS VENEBAZ S.A. en 

sesión celebrada el día 20 de Junio del presente año, tuvo el acierto de elegirlo por 

unanimidad como PRESIDENTE de la misma, por un periodo de cinco años con 

las atribuciones constantes a este cargo. 

Esta comunicación, le servirá de nombramiento y por ende de suficiente 

documento habilitante para ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la compañía en forma individual y por consiguiente después de la legalizaciones 

correspondientes en los entes reguladores. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Ud. mis sentimientos de alta 

consideración y desearle éxito en sus funciones. 

Atentamente : , 

A al e “o 

Josué David uerfero López 
C.C. 0928531532 

Secretario de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la COMPAÑIA DE TAXIS BAZAN 

VENEGAS VENEBAZ S.A. para el cual he sido elegido; 20 de Junio del 2018. 

  

¡GAD. MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO 
C.C. 1202780076 REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD MUNICIPAL 
Hora: 

Fecha: 094 

  
 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ESPECIE VALORADA 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO CARBO e5P)050 

Acuerdo 11172 Registro Oficial 790, Julio 19 de 1984 

N9 144081 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
PEDRO CARBO, certifica que en esta fecha, veinticinco de Junio del 

dos: mil dieciocho.- Queda inscrito el acto o contrato de 
INSCRIPCION DE NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, del Sr..BAZAN 
VARGAS ERNESTO ELIAS, DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 'BAZAN 

VENEGAS VENEBAZ S.A., de fojas 86 a 89 bajo el N” 15 del Registro 
Mercantil - Rubro Industriales, y queda anotada mediante el N*038 
del Repertorio.- EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. : 

    

  
Telf.: 2704-124 e www.pedrocarbo gob.ec 3 Gobierno Autónomo Descentralizado de Pedro Carbo ') (OgadPedroCarbo 

Dirección: Av. 9 de Octubre No. 303 y Daule CAPTON0S 184 

 


